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-’E PUBLICA TODOS LOS DIAS, -EXCEPTO LOS DOMINGOS- Y FIESTAS PRINCIPALES

JEFATURA DEL ESTADO

n e  y
La realidad de la vida, harto compleja y va

riable para que pueda ser contenida literalmente 
en el ámbito de las previsiones legislativas, ori 
gina la necesidad de adiciones y reformas cons
tantes que, de conformidad con el espíritu de la 
misma ley, suplan sus inevitables deficiencias, 
mucho más peligrosas por él daño que causan en 
la esfera del Derecho penal. A remediar ese peli ’ 
gro tiende el artícqjo segundo del Código penal, 
y haciendo uso de ésa previsora facultad, el Pre
sidente del Tribunal Supremo, recogiendo la ex
posición razonada de su Sala segunda, se dirige 
al Ministerio de Justicia llamando isu superior, 
atención sobre la conveniencia de adicionar al 
articulo cuatrocientos cuarenta del Código civil 
un último párrafo que sancione la delincuencia 
de quienes, por carecer de" potestad legal en el 
sentido definitivo por el Código civil, quedan 
exentos de toda responsabilidad criminal a pesar 
de la consumación de los actos criminosos que el 
referido artículo castiga y de la. autoridad- que 
ejercen sobre el menor víctima de su -vituperable 
complicidad. ’ ' . '

. Atendidas las razones expresadas en el infor
me de la Sala segunda del referido Tribunal y de 
las que expone la Comisión de Codicación, a es 
te éfeeto consultada, diepongo:

Artículo único. Se adiciona al artículo cua1 
trocientos cuarenta del Código penal vigente un 
último párrafo concebido en los siguientes térmi 
nos:. ‘
. «En iguales penas de arresto mayor e inhabi
litación para cargos de tutela, incurrirá quien en- 
los casos a que se refiere el párrafo anterior, co

meta las omisiones en él castigadas, aunque no 
tenga potestad legal sobre el menor, si al tiempo 
del extravío de éste le tuviera en su domicilio o 
confiado a su guarda y ejerciera sobre él de he
cho una autoridad familiar o ético social.

Además, quedará inhabilitado para el ejerci
cio de la patria potestad sobre el menor, si llegara 
a corresponderle.* ' .

Así ío dispongo por la. presente ley dada en 
Madrid a veinticinco de.Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uñó.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

VB. O. del E. del día 4.)

• Zj e  y
El decreto número siete, promulgado por la 

Junta de Defensa Nacional eh veinticuatro de 
Julio de mil novecientos treinta y seis (Boletín ofi
cial del día veinticinco), estableció en su articulo 
primero, con expresión solemne de absoluta con 
tinuidad de la gestión de la Hacienda pública es
pañola por el Nuevo Estado: «Todas las propie
dades, valores y derechos del Estado español, 
asi como la custodia y administración de los cau
dales públicos, ingresos e inversión de las contri
buciones, rentas e impuestos, se efectuarán en 
nombre de la Junta de Defensa».

Sin embargo, una comprensiva ponderación 
del colapso económico sufrido por las provincias 
que padecieron el dominio marxista inspiró al 
Gobierno Nacional la suspensión del cobro de tri 
butos estatales devengados bajo aquel dominio. 
Y esta medida de protección a territorios recién 
liberados adquirió forma de unidad en el artículo 
séptimo de la. ley económica de treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y nueve..

Los tributos -a cargo de las provincias ventu
rosamente libres, aportados, al erario público en 

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SQKU

superación patriótica de hermandad, fueron los 
únicos recursos fiscales del Nuevo Estado frente 
a las cuantiosas necesidades derivadas' de la 
campaña y a las que imperiosamente exigían el 
auxilio inmediato a los pueblos reconquistados y 
el inicio déla reparación de devastaciones cau
sadas por la domidación roja. I . ‘

Pero felizmente rehecha la economía nació 
nal, y recobrada y" acrecida la capacidad de los 
contribuyentes que sufrieron el yugo del marxis 
mo, es llegada la oportunidad de concretar la si 
tuación de aquéllos con la Hacienda del Estado, 
que tan celosamente les tuteló y tan activamente 
los prosigue la reparación de los daños materia 
les que la guerra les causara. . •

Justifican, además, el cese de esta situación 
transitoria, así en orden a,los débitos acumulados 
como respecto de los devengos pendientes de li
quidación, exigencias de regularización adminis
trativa y el derecho mismo de los propios contri
buyentes a que se resuelva con carácter definí ti- ‘ 
vo su relación con el Tesoro público emanada del 
desconexo temporal producido por la guerra.

- Pudiera, por obvio, silenciarse que sólo deben 
contar en esta normalización tributaria los con 
ceptos de imposición estatal vigentes el día die
ciocho de Julio de mil novecientos treinta y seis 
y los creados por el nuevo Régimen, con-excep
ción de los regulados ya por la ley de trece de 
Julio de mil novecientos cuarenta conforme a las 
singularidades surgidas del período de guerra. 
Como pugnaría con la vigilante protección del 
Gobierno a las zonas que sufrieron el dominio ad
versario, la imprevisión de facilidades para el 
pago; para admitir y acordar,-con virtualidad re
troactiva, bajas tributarias, y para conceder re
ducciones de cuotas, en los casos .en que la equi
dad lo demande, por razón de daños y despojos.

. En su virtud< '
. d is po n g o :

. Artículo primero. Se declara extinguido el es 
tado de-suspensión en que se encuéntrala co
branza de las contribuciones e impuestos estala 
les devengados bajo el dominio marxistay al que 
se refiere eLartículo séptimo de la ley económica 
de treinta de Diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve, cualquiera que fuere la causa de di 
cha suspensión.

Artículo segundo. Queda también restableci
da la acción de la Administración en orden a los 
tributos devengados bajo igual dominio y que no 
se encuentren prescritos, pero sin que este resta, 
blecimiento suponga novación ni modificación 
del plazo legal de prescripción iniciado en cada 
caso con la fecha del devengo del tributo respec
tivo. ,

Artículo tercero. - A efectos de lo dispuesto en 
los dos artículos precedentes, serán considerados 
únicamente contribuciones e impuestos estatales 
los que se hallaban establecidos con este carácter 
el día dieciocho de Julio de mil novecientos trein
ta y seis.

Artículo cuarto. La presente ley no afecta a' 
lo dispuesto en-la de trece de Julio de mil nove
cientos cuarenta, normativa de la liquidación de 
las contribuciones de utilidades y sobre benefi
cios extraordinarios de guerra y del Timbre de 
Negociación de acciones a las empresas que ope
raron en zona marxista durante la. guerra de li
beración.. t -

Artículo quinto. Todos los débitos objeto de 
la presente ley, así como cuantos tributos y dere
chos se liquiden con arreglo a sus preceptos, se
rán situados sucesivamente en recaudación vo
luntaria a partir del próximo año mil novecien
tos cuarenta y dos y a razón de un trimestre de 
atrasos por cada anualidad corriente. Este espa- 
ciamiento no obstará la facultad de los contribu
yentes para anticipar el pago total o parcial de 
los descubiertos.

Articulo sexto. El Ministro de Hacienda que
da autorizado:

Primero. Para dictar las disposiciones con
venientes a la ejecución de esta ley.

Segundo. Para conceder bonificación del cua
tro por ciento anual sobre los pagos que los con

' tribuyentes deseen anticipar. -
Tercero. Para simplificar y sustituir circuns

tancialmente los trámites reglamentarios ordina
rios de aprobación de altas y bajas tributarias 
referidas aí periodo marxista, con retroactividad 
a las fechas del nacimiento o cese eféctivos de la 
obligación de contribuir.

Cuarto. Para señalar un plazo de solicitudes 
de-reducción de cuotas y establecer el procedi
miento especial y sumario de sustanciarlas, en 
relación con los conceptos de rústica, urbana e 
Industrial por razón exclasiva de:

a) Daños materiales originados por la guerra 
en propiedades rústicas o fincas urbanas.

6) Imposibilidad de cultivo o utilización, to
tal o parcial, de bienes de la misma naturaleza, 
como consecuencia directa de las acciones de 
guerra. - ' __

c) Daños mater^les y despojos sufridos con 
motivo de la guerra en establecimientos indus
triales y comerciales.

Asi lo dispongo por la presente ley, dada en 
Madrid a veintiséis de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .
• " (S. O. del E. del día 4.) . '
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GOBERNO DE LA NACION

' MINISTERIO DE HACIENDA

ÓRDENES

.limo. Sr.: Una necesidad elemental en toda 
buena organización, es la de que la persona res
ponsable de un servicio conozca todos los aspec
tos e incidencias de su desarrollo y funcionamien
to. En el caso de los Delegados de Hacienda, re
presentantes directos del 5linisterio en las pro- 

‘ vincias, y que llevan la responsabilidad de los 
servicios de todas los oficinas" a su cargo, esta ne
cesidad se acentúa.abonada por las razones je
rárquicas y de disciplina. Por ello. . * ■

Este Ministerio ha acordado, ' .
l.° Que los Directores generales y Jefes de 

los Centros directivos de este Ministerio en las 
relaciones de servicio, que mantengan con las 
oficinas provinciales, dirigirán siempre sus órde
nes o comunicaciones de toda índole, al Delega- - 
do de Hacienda respectivo, el que a su veí las 
trasladará sin pérdida de fechas a los Jefes de 
dependencia correspondientes.

2 .° Que, del mismo modo, todas las comuni
caciones, informes, remisión de datos, etc., que 
los Jefes* de las dependencias proyincialés hayan 
de dirigir por razones de Servicio a los Directo
res generales y Jefes de Centros directivos del 
Ministerio, serán transmitidas a éstos por los De
legados de Hacienda correspondientes.

3 .° Que por V. I., en su calidad de Inspector 
general, se cuide de que los dos puntos anterio- - 
res de la presente orden sean cumplidos exacta
mente. ■ . '■ .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. •

Dios .guarde aV.¿ muchos años.—Madrid*19 
de Septiembre de 1941.—Be n ju me a  Bu r in ' — 
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

. (B. O. del E. del día 2.)

limo. Sr. Con el fin dé evitar los abusos que 
se vienen cometiendo en la-tributación de Espec
táculos públicos por el impuesto de Consumos de 
lujo (antiguo «Subsidio») cambiando las denomi- ' 
naciones- del género teatral a que corresponden 

. las obras por otros que se hállan exentos de impo
sición, ..

• Este Ministerio ha tenido a bien dictar las'si- 
guientes normas.

1 .a Sólo se consideran exentos del pago del * 
impuesto las representaciones teatrales de ópe
ras, dramas, comedias y zarzuelas que respondan.- 
al concepto clásico de estas.denominaciones. Los 
Qonciertos musicales, para considerarse excép- '

tuados de tributación, habrán de interpretar ex
clusivamente música. -

2 .a Las llamadas comedias musicales se con
siderarán comprendidas en el apartado e) del ar
tículo primero del decreto de 9 de Noviembre de 
1939, y en atención a que en las- mismas predo
mina la comedia sóbre la parte musical, queda 
rán exceptuadas del aumento introducido por la 
orden ministerial de 6 de Abril de 1941 (B. O. del 
10), y en su consecuencia tributarán al 20 por 100 
establecido en el decreto mencionado. Para aco
gerse a éste beneficio será condición precisa que 

. la parte musical de la obra haya sido escrita ex
presamente pafa la misma, y qua la acción prin
cipal corresponda al género de la comedia. Si la 
trama de la obra no tuviese más finalidad que la 
de presentar cuadros o números de -variedades, 
en ese oaso eí tipo de gravamen será el del 30 
por 100 que determina la orden ministerial cita
da de 6 de Abril último.

3 .a La clasificación y definición de los géne
ros teatrales a los efectos de este impuesto será 
de la competencia de la Dirección general de la 
Contribución de Usos y Consumos, cualquiera 
que sea la denominación que a las obras den sus 
autores b empresarios.

. 4.a Los empresarios serán responsables del 
pago del impuesto y de las sanciones reglameiir 
tarias que procedan aunque no hayan percibido 
"del público eí importe de aquél, siempre que la 
Administración estime que la clasificación dada 
por el autor o por el empresario no se ajusta a 
lo dispuesto en las normas primera y segunda de 
la presente orden. .

■ .Pí^ra eximirse de esta responsabilidad Jos au
tores o empresarios antes de dar comienzo a las 
representaciones podrán solicitar de la Dirección 
general de la Contribución de Usos y Consumos 
la clasificación de sus obras a efectos de este im
puesto,, aportando con este fin los. datos necesa
rios. .

Tratándose de empresas que actúen en pro
vincias, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el párrafo anterior hasta que resuel- 

’ v3?la Dirécción general, deberán atenerse aqué
llas al criterio que "señale la Delegación de Ha
cienda respectiva.

• En caso de resistencia, por parte de las empre
sas a cumplir los acuerdos de la Dirección o de 
la Delegación de Hacienda, esta última adoptará 
las medidas pertinentes para ejecutar los citados 
acuerdos y salvaguardar los intereses del Tesoro;

ó.a No podrá considerarse como precedente 
'para la exención el hecho de que alguna obra, 
representación o concierto se. haya estimado con 

1 anterioridad a esta.fecha como no sujeta aPpago
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del impuesto, debiendo darse cumplimiento en 
los casos que proceda a lo dispuesto en el segun
do párrafo de la norma cuarta. ‘

-■ 6.a Continúan en vigor los tipos de gravamen 
señalados para espectáculos públicos en la orden 
ministerial de 6 de Abril de 1941 (S. 0. del 10).

7.a Los preceptos de esta orden empezarán a 
regir en 15 de Octubre del año actual.’

Madrid 29 de Septiembre de 1941.—Be n ju me a
Bu r in .—limo. Sr. Director general de la Contri» 
bución de Usos y Consumos.

• (B. O. del E. del dia 2.)

COMISARIA DE RECÜRSOS " 
■ DE LA PRIMERA ZONA DE ABASTECIMIENTO

Exposición de guias para la circulación de mercan
cías intervenidas.—Circular núm. §

Al objeto de cumplimentar lo dispuesto en la 
ley de 24 de Junio del corriente año y decreto pa
ra su aplicación, de 11 de Julio, sobre expedición 
de guias para la circulación de mercancías in
tervenidas, y facultada esta Comisaría de Recur 
sos para aplicar aquellas disposiciones, se hace 
preciso dictar normas concretas a las que habrá 
de ajustarse la actuación de las ocho provincias 
de mi jurisdicción, evitando de este modo el trá
fico ilegal de artículos de abastos y unificando 
criterios que de torcidas interpretaciones pudie 
ran derivarse. ,

A este fin, dispongo lo siguiente:
Artículo primero. Las mercancías interveni

das necesitarán i? acompañadas de guías para su 
circulación, tanto dentro de la provincia, como 
interprovincial.

Los artículos intervenidos por la Comisaría 
general de Abastecimientos y Transportes, son:

Cereales, consistentes en: Trigo, avena, ceba
da, centeno, escaña, maiz, alpiste, mijo, panizo 
y.sorgo. - , .■ •

Legumbres, consistentes en: Algarrobas, al- 
mortas, altramuces, garbanzos, guisantes, ha
bas, judías, lentejas, veza y yeros.

Subproductos de molinería, consistentes en: 
Salvado. - •z

Aceite.
. Arroz.

• Azúcar., , " . .
Bacalao. -
Café.
Chocolate.
Cornezuelo de centeno. .
Ganado de abasto. .

' Jabón. .
Leche condensada yen polvo.
Pan. ' . ' •• ;

Patatas y boniatos. . •
- Piensos, consistentes'en: Alfalfa, pulpa d? 

remolacha, garrofa, esparceta y alholva. • ,
■ Purés-, pasta para sopa. 

. . Quesos y manteca de -vaca.
Tocino.
El resto de productos intervenidos por los or

ganismos a que se refiere el artículo 24 del de
creto de 11 de Julio de 1941 del Ministerio de In
dustria y Comercio \ 5. O. núm. 202) no podrán 
tampoco circular si no van acompañados de la 
guía de circulación única a que luego se hará 
mención, debiendo solicitarla, por oficio, dichos 
organismos a esta Comisaría de Recursos.

- Esta relación es susceptible de modificacio
nes, dándose cuenta, por esta Comisaría de Re
cursos, de las variacionea.que sufriere.
. Art. 2.° Caso de circular alguna mercancía' 
intervenida sin guía, cuando esta sea obligatoria, 
o bien con guía, pero que carezca de requjtos in- 

-dispensables para su validez, será decomisada, 
dándose cuenta a la Fiscalía de Tasas, para apli
cación de la ley de 30 de Septiembre de 1940.

Si el decomiso lo efectuase persona pertene
ciente a un Cuerpo armado, podrá la Comisaría 
de Recursos acordar la venta a dicho Cuerpo, al 
precio de tasa, .de una parte proporcional a la 
cantidad decomisada. . . •

Art. 3.° El único organismo capacitado para 
expedir guías que amparen la circulación de mer
cancías, tanto dentro de esta Zoza, como para 
otra distinta, siempre que el lugar de origen ra
dique en los límites de las provincias de Madrid, 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, So
ria, Segovia y Avila, será la Comisaria de Re
cursos.

. Art. 4.° No obstante lo dispuesto en el arti
culo anterior, las Jefaturas provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo, expedirán, por delega
ción expresa, las guías que se refieran a produc
tos por dicho Servicio recogidos,, de la siguiente 
manera:

Todas las mercancías para ser trasladadas 
desde lás "casas de los.productores a los almace
nes del S N. T. y siempre que sean den-tro de la 

•misma provincia vendrán respaldadas por la ho
ja declaratoria C-l que desempeña el papel de 
guía. Para los productos que se trasladan para su 
molturación en molino maquiíero, servirá de guía 
la cartilla de maquila expedida por el 8. N. T.' 
(tabla 7.° de la hoja declaratoria de cosechas 

•C l), siempre que igualmente sea dentro de la 
provincia y que el transporte no se verifique por 
ferrocarril.

Para utilización del trigo reservado para el 
consumo por productor o rentista que no resida
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ganismos la coordinación precisa, respecto al pa
go del canon por el productor, control de mer
cancía, etc. •

Art. 7.° Se faculta, asimismo, a las Delega-■ 
ciones provinciales de Abastos para que expidan 
guías que amparen el resto de los artículos in
tervenidos, cuando los puntos de origen y desti
no estén dentro de los límites de la provincia a 
su cargo. . .

Art.18.° Las guías qué sólo sirven para el 
tránsito provincial irán cruzadas por la siguien
te frase: Válida.sólo provincia -de en tinta roja, y 
caso de detenerse algún vehículo en punto fuera- 
de la provincia con mercancía intervenida y que 
se halle amparada por una guía de esta índole, 
será detenido, la mercancía decomisada y se pa
sará tanto de culpa a la Fiscalía provincial de 
Tasas correspondiente.

Art. 9? En el supuesto que el origen de un 
transporte radicase en un pueblo, con destino a 
otro limítrofe, se faculta de una manera transito
ria y hasta tanto no se estudie un plan de resolu
ción directa de este transporte, a los Aicaldes- 
Delegados locales de Abastos para que autoricen 
la salida, bien entendido que dicha autorización 
sólo servirá para- transporte por carretera y ex-, 
presará el punto de remisión y destino, condición 
precisa para su validez. •

Si el transporte a realizar fuese para cual
quier otro punto dentuo de la misma provincia, 
siempre que vayan consignados aun organismo 
oficial, se delega.asimismo la autorización en los 
Alcaldes. Caso de que fuese para otra provincia 
habrán de solicitar la guia de esta Comisaría de 
Recursos.

Art. 10. Los organismos facultados para la 
expedición de guías llevarán un libro registro, 
sellado, foliado y diligenciado debidamente por 
mi autoridad, en donde se anotarán las guías, que 
se expidan, con expresión de la mercancía remi
tente, origen, destino, fecha de devolución por el 
consignatario dé la torna guía y fecha de remi
sión a la Comisaría de Recursos.

Dicho libro-,registro habrá de llevarse sin en
miendas ni raspaduras y, caso de sufrirse algún 
error se salvará, con la observación pertinente, 
a reglón seguido. -

Art. 11. Las guías, cuyo modelo único para 
todo el territorio nacional está editado por la 
Comisaría general, consta de cuatro cuerpos, 
que neceariamente habrán de llenarse a mano y 
con unidad de tinta y letra. .

Art. 12. El primer cuerpo, es decir, el de so
licitud de guía, será archivado siempre en el 
organismo expedidor.

Él segundo Para archivar en la Delegació'h, se-

• - • BOLETlb tFICiAL í.E

en el lugar donde tiene la explotación, se seguirá 
el sistema siguiente: Él tenedor del tíigo entre
gará en el almacén del Servicio má^ próximo al 
punto de su explotación, la cantidad.,reservada 
v el Jefe del almacén le facilitará el vale corres
pondiente para la fábrica de -harinas qUe desig
ne el S. N. T. del punto donde se ha de consu
mir, el cual al mismo tiempo recogerá los -cupo
nes de pan correspondientes a las cartillas de 
abastecimientos, dando cuenta periódica a los 
Delegados provinciales de Abastecimiento a 
quien remitirán los cupones citados.

Para trasladar las legumbres reservadas pa
ra consumo por los productores, rentistas § igua
ladores que no hayan de consumirlas en el lugar 
en que radiquen sus explotaciones, extenderá 
las guias la Jefatura provincial del Servicio Na 
cional del Trigo correspondiente al lugar de pro 
ducción, no pudiendo retirar la expedición (que 
será necesariamente por ferrocarril) sin el visa
do de la Jefatura provincial del S. N. T. de des
tino, la cual aj mismo tiempo recogerá los cupo
nes correspondientes a las .cartillas de raciona
miento, dando cuenta de ello a los Delegados pro
vinciales de Abastecimiento, a quienes remitirá 
los referidos cupones. ' " - *

Las guías correspondientes a los piensos des 
tinados a exportación para las distintas provin 
cias y consumo de ganado propio serán expedidas 
asimismo por el Servicio .provincial del Trigo del 
punto de origen. . • ■

Igualmente* expedirá la Jefatura provincial 
del S. N. T. la guia para la salida de cupos que 
señale la Comisaria general* de Abastecimientos 
y Transportes de productos recogidos por dicho 
Servicio, que será extendida en el modelo único 
y que más adelante se hace mención.

Art 5.° Se reserva a las Delegaciones pro
vinciales de Abastecimientos y Transportes, la 
expedición de guías parataquellos artículos pro
cedentes de racionamiento y que los particulares 
deseen trasladar por cambio de residencia acci
dental o definitiva, no siendo .por su condición 
de productores o maquileros.

Art. 6.° Provisionalmente, en tanto no se im 
planten normas definitivas, también serán com 
petentes las Delegaciones provinciales de Abas
tecimientos y Transportes para extender guias re
ferentes a articules intervenidos por el Sindicato 
Nacional del Olivo, siempre que.hayan de, trans- 

. portarse dentro de la provincia. -■
Para ello, los Sindicatos provinciales del Oli

vo, solicitarán de las Delegaciones provinciales 
de Abastecimientos y Transportes; la oportuna 
expedición*de guia, requisito indispensable para 

;BU circulación, estableciéndose entre ambos or-
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rá remitido el mismo día de su expedición, o a 
lo sumo el siguiente, a esta Comisaría de Recur
sos, por el citado organismo expedidor.

El tercero para acompañar a la mercancía, se
rá recogido por la Delegación provincial o local 
de destino, quien sin pérdida de tiempo y por 
correo la remitirá a la Delegación expedidora pa
ra que, previa anotación en libro-registro a que 
hace referencia el artículo 9.°, la envíe a esta 
Comisaría de Recursos. ■

El cuarto cuerpo para remitir al consignatario 
y retirar la expedición, quedará en poder del des
tinatario como justifican^ de la legalidad del de
pósito ante futuras inspecciones que puedan ¡le
varse a efecto. • •

Art. 13. Los organismqs facultados expresa-» 
mente por esta Comisaría de Recursos, para ex
pedir guías, cuidarán, bajo su responsabilidad, 
que se efectúen las anotaciones pertinentes en.la 
cartilla de maquila o producción y que s&retiren 
los cupones que correspondan a dicho articulo, 
bien por sí o por la Delegación provincial o lo 
cal del punto de destino, a quien instruirán, de la 
obligación que tienen de enviar constancias de 
haberlo efectuado,*y de^consignar la retirada de 
cupones en la correspondiente cartilla de racio
namiento por la oportuna diligencia. .

Art. 14, Advertirán", ‘asimismo, a los solici 
tantes de guías la obligación que contraen de en
tregar el tercer cuerpo’de te, gtría, es decir, el de 
Para ácompafiar a la mercancía, en la Delegación 
provincial o local de destino, cqn apercibimiento 
de que, en el supuesto de inobediencia, le pararán 
los perjuicios que en las disposiciones vigentes se 
prescribe. . .

Los remitentes, aljmismo tiempo que envían 
a los destinátarios el cuarto cuerpo de guía, les 
pondriín en antecedentes- de cuanto en el ante
rior párrafo se previene. -

Art. 15. Para evitar que la responsabilidad’ 
del incumplimiento de cuanto indica el artículo 
anterior recaiga en’persona totalmente ajena, el 
destinatario al hacer entrega en la- Delegación 
provincial de destino, exigirá que el cuerpo de 
guía que él debe reservarse le sea sellado como 
comprobante de que le han sido retirados los 
cupones de racionamiento, si a ello hubiere lu
gar, y que cumplimentó cuanto en esta circular 
se-praviene.

Art. 16. Si a los treinta dias de expedición de 
una guía no se hubiese devuelto el tercer cuerpo, 
se iniciará por la Delegación expedidora expe
diente en averiguación de los motivos causantes 
'de la. anomalía, dando cuenta a esta Comisaría 
de Recursos. . •

Art. 17. Una vez debidamente aclaradas las * 

causas se remitirá el expediente onginal, acom
pañado de un resumen-informe, a esta Comisaria, 
de Recursos, para que, previo estudio, se pro
ponga la sanción o terminación sin responsabili
dad, según proceda. . • • |

Art. 18". Las guras de circulación de transpor- 
' tes por carretera serán expedidas por tiempo de
terminado y unidad de transportes. A tal efecto, 
.los organismos expedidores expresarán el día del 
vencimiento^ sin cuyo requisito no serán válidas.

El plazo concedido será proporcional con la 
distancia a recorrer, quedando al buen criterio 
del expedidor su fijación, teniendo en cuenta que 
ha de procurarse marcar un término que haga 
imposible duplicar el. transporte amparado en la 
misma guía. .

Art. 19. En los transportes mixtos (por carre
tera y ferrocarril) cuando se otorguen, guias por 
unidades de transportes por carreteras y varias 
dé éstas completen un vagón, será preciso para 
el embarque por ferrocarril acompañar todas las 
guías que lo completen.
' Por excepción, y cuándo el primer transporte 

sea por ferrocarril o marítimo y su continuación' 
por carretera, la guía amparará la mercancía por 
cantidad y no pór unidad, de transportes mecá 
nico. '

.Art. 20. Los Gobernadores civiles, Jefes pro
vinciales de los Servicros de Abastamientos y 
Transportes, ordenarán.que la presente circular 
se publique en el Boletín oficial de la provincia, y 
su difusión en la prensa, remicienío a esta Comi
saría de Recursos un ejemplar como justificante 
de haberse dado cumplimiento a esta orden.
. Asimismo, los Alcaldes-Delegados locales de' 

Abastos, la difundirán por medio de bandos, pre
gones y cuantos medios de publicación dispon- 
gañ, colocándola en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento por tiempo no inferior a un mes. 

Loque se hace público para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

■ Madrid 24 de Septiembre de 1941.—El Comi
sario de Recursos, Ramón Garrido. 2078

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO, '

K JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

.4 los Alcaldes g Secretarios de la provincia
Habiendo finalizado el plazo.para la recogida 

de las declaraciones de los productores y no ha
biéndose recibido todavía en esta Jefatura las co
rrespondientes a bastantes municipios de la pro
vincia, se conmina por el presente-a los Alcaldes 
y Secretarios interesados, para que Remitan las 
menciónalas declaraciones.y resúmenes perti» 
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nenies antes del día 5 del actual. Pasado dicho 
plazo no se admitirán en esta Jefatura las decla
raciones de referencia, con los consiguientes per
juicios para los agricultores, sin perjuicio de im 
ponerles a los Alcaldes y Secretarios contraven
tores de esta orden, una multa que puede llegar 
hasta 500 pesetas, según facultades otorgadas 
por el Excmo. Sr. Comisario de Recursos y, de 
dar cuenta a la Superioridad a los demás efectos 
que procedan.

■Soria 2 de Octubre de 1941. -El Jefe provin
cial. . . 2064

Conrocatoria
Hallándose vacantes dos plazas de escribien 

te mecanógrafo en la plantilla de esta Jefatura 
provincial, dotadas con el haber anual de 4.712 
pesetas mas 812'50 pesetas en concepto de traba
jos especiales y horas extraordinarias, se. anun
cia para cubrirlas un concurso examen con su- 
jección a las siguientes condiciones:

1? Podran aspirar a dichas plazas todas las 
personas de ambos sexos que se consideren in
cluidas en cualquiera de los turnos que señala la 
ley de 25 de Agosto de 1939 (S. O. de l.° de Sep 
tiembre), Mutilados, ex Combatientes, ex-Cauti 
vos, etc.*’ ' ■
* 2.a La edad que se exige será de 23 años 
cumplidos para varones y 18 para señoritas. ,

3 .a Las instancias se presentarán en esta Je- 
faturáy debidamente reintegradas y escritas de 
puño y letra del interesado antes del día 30 del 
próximo mes de Octubre acompañadas de la do
cumentación siguiente: .

Certificación de nacimiento. -
Idem de antecedentes penales.
Idem de buena conducta (Alcaldía).
Idem de adhesión al Glorioso Movimiento 

(Falange). ■
‘Además se añadirán los justificantes demos

trativo^ del turno a que pertenezca cada con
cursante, según las condiciones . generales es
tablecidas para estos casos y cuantos otros do
cumentos se estimen convenientes por el soli
citante para acreditar títulos, servicios presta
dos, etc.

Los aspirantes femeninos acreditarán haber 
cumplido el Servicio Social de ía Mujer.

A la presentación de la instancia se abona
ba 10 pesetas en concepto dé derecho de. exa
men, estando exento de ello el personal del

N T. que haya prestado servicios con carác- 
t&r eventual.

4 .a La provisión de dichas plazas, se hará 
atendiendo la preferencia y orden de la citada 
ley de 25 de Agosto, y una vez demostrada la

7 ' •

aptitud y suficiencia coii arreglo al siguiente exa • 
men:

■ Ejercicio práctico
Mecanografía.—a) Escritura mecanográfica al 

dictado, exigiéndose un mínimo de 30Q pulsacio
nes por minuto.

6) Idem copiando el opositor de un libro im 
preso cualquiera, exigiéndose 250,

Estos dos ejercicios tendrán carácter de eli- 
rainatorios.

Ortografía.—Para apreciar la corrección orto
gráfica dictándose un párrafo de un escrito cual
quiera.

Aritmética. - Problemas sobre las cuatro re
glas fundamentales.

. Ejercicio oral *
•n) Cultura general elemental.,
Z>) Conocimientos de la Legislación del 

S. N. T. especialmente del reglamento de 6 de 
Octubre de 1937.-

5 .a Los exámenes se celebrarán ante el Tri
bunal constituido en la forma reglamentaria y en * 
los locales de estas oficinas, Avenida de Nava
rra, número 4, segundo, el día 5 de Noviembre a 
las diez horas.

6 .a Una vez terminados los ejercicicios, estos 
quedarán a disposición- de cuantos deseen exami 
narlos. Los calificados como mas aptos serán pro
puestos al- limo. Sr. Delegado Nacional del 
S. N. T. para su nombramiento con carácter inte
rino de acuerdo con el art. 62 del reglamento 
de O.-T. - ' ...

Por Dios, España y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.

Soria 29 de Septiembre de 1941.—El Jefe pro
vincial. - 2057

TRIBUNAL REGIONAL.
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE BURGOS

Anuncio
Habiendo sido satisfecha totalmente la san

ción de 500 pesetas, que le fué impuesta por este 
Tribunal a Leandro Roldán Rimonte, en senten
cia firme dictada en 7 de Junio de 1941, dbn mo
tivo del expediente de responsabilidad política 
instruido contra aquél con el número 2.289 del 
rollo y 2 del Juzgado de Soria, há recobrado di
cho expedientado la libre disposición de sus bie
nes.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo prevenido en el articuló 56 de la*ley de Res-, 
pnnsabilidades políticas. " ' • .

Burgos 2 de Octubre de 1941.-—El Presiden-
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.te, Alejandro Páramo.—El Secretario, Saturnino
Aparicio.- 2067

Juzgados de primera instancia
ALMAZAN " •

D. Amando García Royo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, *
Hago saber: Que por el presente, se cita, lla

ma y emplaza, a las procesadas Aurora Gómez 
Nuñez, de 21 años, hija de José y María, de esta
do soltera, sin profesión especial, natural de Pue
bla de Garramiñal y vecina de Rivádeo y a Ma
ñuela de Amo Perales, de 23 anos, viuda,-sin 
profesión especial, hija de José y María del Car
men y natural y vecina de Linares, como com 
prendidas en el núm. l.° del art. 835 de laley de 
Enjuiciamiento criminal, para que en el término . 
de diez días, contados a partir de la publicación 
del presente, comparezcan ante este Juzgado a 
fin de ampliar su indagatoria en el sumario que 
se sigue contra dichas procesadas con el núme 
ro 43 del año actual, por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán de 
claradas rebeldes y les parará el perjuicio a que 
haya lugar. ■

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura de dichas procesadas 
poniéndolas a disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta villa caso de ser habidas, y cuyas 
señas a continuación se expresan:

Aurora Gómez Nuñez: estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz ancha y color del ros
tro moreno. . •

Manuela de Amo Perales: estatura baja, pelo 
negro, ojos obscuros, nariz recta y color del ros
tro moreno.* •

Almazán 25 de Septiembre de 1941.—Aman
do García Royo.—El Secretario, José Gómez. .

Ayuntamientos ■
LANGA DE DUERO " 2077 

'• El* Ayuntamiento que me honro presidir, 
acordó en sesión extraordinaria celebrada el día 
25 de Septiembre último, y por unanimidad ab 
soluta de, sus componentes, adquirir dos emprés
titos municipales a los fines siguientes^

Uno con destino a la construcción de una ca 
sa consistorial y dependencias anejas a la mis 
ma, y •

Otro, meiiante'la concesión, por el Instituto 
Nacional de la Vivienda de los beneficios que 

otorgan las leyes de 19 de Abril y 24 de Noviem
bre de 1939 y reglamento para su ejecución de 8 
de Septiembre del mismo año, con destino a lá 
construcción de un grupo de seis viviendas para 
los señores Maestros de la localidad, y como quie 
ra que para llevar a la práctica la ejecución del 
acuerdo referido es necesario someter el asunto 
a referendum, en sustitución de éste y de acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto del Ministerio del 
Interior de fecha 25 de Marzo de 1938, se abre 
información pública por espacio de quince días 
naturales, contados desde el siguiente ala inser
ción de éste anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que cuantas personas naturales 
o jurídicas tengan interés directo o indirecto en 
el asunto, puedan presentar por escrito las opor 
tunas reclamaciones ante el Excmo. Sr. Gober 
nador civil de la provincia o ante este Ayunta
miento; advirtiendo, que transcurrido el plazo 
indicado no se admitirá ninguna, considerando 
se firme a todos sus efectos el acuerdo de refe
rencia.

Lo* que hago público para general conoci
miento y cumplimiento.

Langa.de Duero 3 de Octubre de 1941.—-El 
Alcalde, Benjamín Alonso.

ALCOBA DE LA TORRE 2063
• Existiendo paralizadas enarcas del Pósito de 
este municipio la cantidad de 6.013'96 pesetas, 
se anuncia su distribución por medio del presen 
te a fin de que los agricultores que deseen obte
ner préstamos lo soliciten de esta Alcaldía o del 
Servicio Central de Pósitos (Ministerio de Agri
cultura, Madrid), en el plazo de diez días a con
tar del siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia. '

Alcoba de la Torre 2 de Octubre de 1941.- 
E1 Alcalde, Dámaso Aguilera.

VALDERRODILLA 2073
Hallándose paralizada en arcas de este Pósi

to municipal la cantidad de 14.421 pesetas, se 
anuncia al público su reparto para que los agri
cultores que lo deseen puedan solicitar présta
mos durante el plazo de diez días de esta Al
caidía o del Servicio Nacional de Pósitos (Mi
nisterio de Agricultura, Madrid), con arreglo 
a lo ordenado en el vigente reglamento de Pósi
tos. .

Valderrodilla 2 de Octubre de 1941.—El Al
calde, Gregorio Manrique. .

SORIA.—Imprenta provincial.
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